
         

CEIP. MAXIMILIANO MACÍAS. 

CURSO 2019/2020. 

PRÉSTAMO DE LIBROS DE TEXTO O MATERIAL 

ESCOLAR. 

Abierto el plazo para la solicitud de ayudas para el préstamo de libros  (primaria) 

y material infantil (2º ciclo de infantil: 3, 4 y 5 años) 

Plazo de presentación de solicitudes: 

 Del 01 al 23 de abril. En el centro sólo se recogerán solicitudes hasta el jueves día 11. Las 

solicitudes podrán presentar exclusivamente por los interesados y en horario de 

secretaría: De lunes a viernes de 13 a 14 horas. Entre el 12 y el 22 deberán presentarse 

en los registros oficiales de la Junta. No se registrarán solicitudes fuera de plazo. 

Documentación preceptiva : 

 ANEXO I: Impreso de solicitud. Debidamente cumplimentado. 

 ANEXOII: Autorización de datos de hacienda. Debidamente cumplimentado Teniendo en 

cuenta:  

En el caso de no autorizar la consulta de datos fiscales: Certificado de la AEAT del nivel de renta 

de la unidad familiar año 2017. 

En el caso que hacienda no tenga datos: Declaración jurada de ingresos y certificado de haberes 

del banco del año 2017. 

 Para familias numerosas: Fotocopia del título de familia numerosa en vigor. 

Características de los fondos de becas (art. 5.  Orden  29 abril) 

 Los fondos públicos que reciban los centros educativos serán gestionados por los 

Consejos Escolares y se destinarán exclusivamente a la adquisición de libros de texto y/o 

material escolar y didáctico. 

  El alumnado dispondrá de forma gratuita, en concepto de préstamo, de los libros de 

texto seleccionados por el centro para los estudios que esté cursando.  

 El material podrá ser utilizado, según proceda, por el alumnado de forma conjunta 

compartida o individual.  

 El alumnado matriculado en aquellos centros acogidos al proyecto de “Enseñanza Digital 

con eScholarium” no podrá, en ningún caso, recibir libros de texto en formato digital y 

libros de texto en formato papel para la misma asignatura.  

 Los libros de texto y el material no fungible, puestos a disposición del alumnado serán 

propiedad de los centros educativos, y se devolverán al centro en caso de traslado o al 

finalizar el curso escolar. 

 En Mérida a 01 de abril de 2019.                                                                              La Dirección. 


